
C O N S E J O D 6 L A

MAGISTRATURA'

ACUERDO N° 133/2019
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

VISTOS: Las atribuciones establecidas en la Constitución Política del Estado, la
Ley N° 025 del Órgano Judicial, Ley N° 929, el Reglamento Específico del Proceso de
Preselección, Selección y Designación de Secretarios, Auxiliares, Oficiales de Diligencias
y/o Notificadores de los Juzgados Ordinarios y Agroambientales aprobado por Acuerdo
N° 153/2016 de 26 de septiembre, sus antecedentes y;

CONSIDERANDO: Que, mediante Informe Final CM-JNDAP N° 123/2019 de 28
de mayo, emitido por la Jefatura Nacional de Dotación y Administración de Personal, la
Dirección Nacional de Recursos Humanos, remitió a Sala Plena del Consejo de la
Magistratura, cuadros finales de lista de postulantes habilitados para ser designados
para los cargos de: Secretarias (os) y Notificadoras (os) de Juzgados
Agroambientales de La Paz, Cochabamba y Santa Cruz; a efectos de su respectiva
aprobación.

CONSIDERANDO: Que, el art. 193. I. de la Constitución Política del Estado
señala que: "£/ Consejo de ¡a Magistratura es la instancia responsable del régimen
disciplinario de la jurisdicción ordinaria, agroambiental y de las jurisdicciones
especializadas; del control y fiscalización de su manejo administrativo y financiero; y de
la formulación de políticas de su gestión* concordante con el art. 164. I de la Ley N°
025 del Órgano Judicial, además con facultades en materia de recursos humanos como
prevé el art. 183. IV. de la misma ley.

Que, el art. 15.1. de la Ley N° 025 del Órgano Judicial, señala que: "El Órgano
Judicial sustenta sus actos y decisiones en la Constitución Política del Estado, leyes y
reglamentos, respetando la jerarquía normativa y distribución de competencias
establecidas en la Constitución. En materia judicial la Constitución se aplicará con
preferencia a cualquier otra disposición legal o reglamentaria. La ley especial será
aplicada con preferencia a la ley generar.

Que, el art. 153.III de la Ley N° 025 del Órgano Judicial, establece: "Los
requisitos para acceder al cargo de servidoras o servidores de apoyo judicial de la
jurisdicción agroambiental, son las mismas"

Que, por otra parte, el art. 183. IV. 3 de la Ley N° 025 del Órgano Judicial
señala: "Preseleccionar, a través de concurso de méritos y examen de competencia, a
las candidatas y candidatos a servidoras y servidores públicos de apoyo judicial de las
jurisdicciones ordinaria y agroambiental y presentar listas ante el Tribunal
Departamental de Justicia para la correspondiente designación'".

Que, el Consejo de la Magistratura debe cumplir con el mandato
constitucional, así como la Ley N° 025 del Órgano Judicial, en cuanto a realizar los
procesos de selección de postulantes al cargo de servidores de apoyo jurisdiccional de
los Tribunales Departamentales de Justicia. En efecto, el ejercicio de estas
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competencias constituye una obligación para ésta entidad bajo responsabilidad en caso
de omisión o incumplimiento, de allí que resulta necesario asumir acciones con el
objetivo de cubrir las acefafías, por cumplimiento de periodo de funciones, renuncias,
destituciones y otros, y cargos de reciente creación, precisamente para no generar
problemas en cuanto a la retardación de justicia o mora procesal.

CONSIDERANDO: Que, la Sala Plena del Consejo de la Magistratura en
sesión de 26 de septiembre 2016, determinó aprobar el Reglamento Específico del
Proceso de Preselección, Selección y Designación de Secretarios, Auxiliares, Oficiales
de Diligencias y/o Notificadores de los Juzgados Ordinarios y Agroambientales
aprobado por Acuerdo N° 153/2016; el mismo que tiene por objeto normar y regular el
proceso de preselección, selección de los mismos, mediante concurso de méritos y
exámenes de competencia.

Que, sobre la base de dicho Reglamento, la Sala Plena del Consejo de la
Magistratura mediante Acuerdo N° 044/2019 de 13 de marzo, autorizó la emisión de
la Convocatoria Pública Nacional N° 14/2019, para que se lleve adelante el proceso
de preselección y selección de postulantes para optar a los cargos de Secretarios, y
Notificadores de los Juzgados Agroambientales de La Paz, Cochabamba y Santa Cruz.

Que, el art. 34 del referido Reglamento establece: "(INFORME Y APROBACIÓN
DE LISTAS).- I. La Sub comisión presentará un informe final del proceso de
preselección y selección a la Comisión, adjuntando nóminas de las y los postulantes
aprobados, ordenandos de mayor a menor puntaje. II, La nómina final de las y los
postulantes aprobados, será elaborado por la Jefatura Nacional de Dotación, de datos
otorgados por la Jefatura de Informática y será aprobado por acuerdo de Sala Plena
del Consejo de la Magistratura".

Que, asimismo el art. 35, preceptúa: "(ENVIÓ DE NÓMINAS). El Consejo de la
Magistratura, en viará al órgano elector la nómina oficial mediante A cuerdo
correspondiente ".

Que, habiendo la Unidad Nacional de Dotación y Administración de Personal,
remitido a Sala Plena del Consejo de la Magistratura, mediante Informe CM-JNDAP N°
123/2019 de 28 de mayo, la nómina final de los postulantes habilitados para ejercer los
cargos de Secretarias (os), y Notificadores de los Juzgados Agroambientales de La
Paz, Cohabamaba y Santa Cruz, de ¡a Convocatoria Pública Nacional N° 14/2019
aprobado mediante Acuerdo N° 044/2019 de 13 de marzo, por lo que en
cumplimiento a las normas anteriormente citadas, corresponde a Sala Plena del
Consejo de la Magistratura aprobar las nóminas de postulantes habilitados para
servidores de apoyo judicial, a efecto de remitir las mismas al Tribunal Agroambiental
para las designaciones correspondientes.

POR TANTO: La Sala Plena del Consejo de la Magistratura, en uso de sus
atribuciones contenidas en el art. 182. 1 y 3 de la Ley N° 025 del Órgano Judicial
modificado por el art. 2 de la Ley N° 929 y demás disposiciones constitucionales y
legales.
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ACUERDA:

Primero. - Aprobar las nóminas de postulantes habilitados para ejercer los
cargos de: Secretarias (as) y Notificadoras (os) de los Juz'gados Agroambientales de La
Paz. Cochabamba y Santa Cruz, conforme los cuadros finales de postulantes
habilitados:

CUADRO FINAL DE CALIFICACIÓN

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA PAZ

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL N° 14/2019
SECRETARIOS DE JUZGADOS AGROAMBIENTALES DE CAPITAL

N9

1

2

3

4

5

6

7

8

9

PRIMER

APELLIDO

MAMANI

ARTEAGA

CRUZ

CRESPO

CUENTAS

CHOQUE

CENTELLAS

CHUQUIMIA

CHOQUEHUANCA

SEGUNDO

APELLIDO

MARINO

ARTEAGA

MOLLO

FIGUEREDO

SILVA

CASTRO

VERACRUZ

BAUTISTA

MAMANI

NOMBRES

IVAN FRANCO

PAOLAYOCIDA

ANA ISABEL

GIOVANA

CAROL

SANDRA

ALIZON

EDGAQR

VANESA ROSA

JUAN PABLO

JOSÉ ANTONIO

C.l.

9075466

7079230

4923230

2479605

8325726

4760853

8358532

6753112

6150981

NOTA FINAL

77,0
67.5
61,5

60,5

60,0

59,5
59,5

54,5

49.5

CUADRO FINAL DE CALIFICACIÓN

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA PAZ
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL N° 14/2019

SECRETARIOS DE JUZGADOS AGROAMBIENTALES DE PROVINCIA

NS

1

2

3
4

5

PRIMER

APELLIDO

QUISPE

CRUZ

CHOQUE

LIMACHI

OLIVERA

SEGUNDO

APELLIDO

MAMANI

A PAZ A

FLORES

LIMA

PARÍ

NOMBRES

RAMIRO NELSON

JUAN JOSÉ

ELMA

ELIGIÓ

SOLEDAD SANDRA

C.l.

6067535

6045722

4923709

7034540

3461034

NOTA FINAL

78,5

77,5

72,0

71,5

68,0
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CUADRO FINAL DE CALIFICACIÓN

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA PAZ

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL N° 14/2019

NOTIFICADOR JUZGADOS AGROAMBIENTALES DE CAPITAL

|SJO

1

2

3

4

5

6

7
8

PRIMER

APELLIDO

LAURA

MENDOZA

CALLE

LIMA

HUMEREZ

CAHUAYA

VARGAS

PALMA

SEGUNDO

APELLIDO

ALANOCA

MACHICADO

RADA DE

VERASTEGUI

PAYLLO

CHIPANA

QUINO

MALDONADO

MAYTA

NOMBRES

EDWIN

AMALIA ABRIL

NATALY CARLA

REYNER MARCELO

XIMENADAYANA

HENRY

SERGIO CESAR

ERIKA

C.l.

4839347

8412358

4782566

8344661

8365532

12389744

4880955

4926924

NOTA FINAL

89,0
78,0

77,5

75,5

70,5
60,5
52,0
47,0

CUADRO FINAL DE CALIFICACIÓN

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA PAZ

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL N° 14/2019

NOTIFICADOR JUZGADOS AGROAMBIENTALES DE PROVINCIA

N<>

1

2

3

4

5

6

PRIMER

APELLIDO

GERÓNIMO

SACACA

PAMURI

GÓMEZ

CACHI

TAPIA

SEGUNDO

APELLIDO

ZAPATA

MENDOZA

SACACA

CHOQUE

VILLAN

NOMBRES

MARÍA DEL
CARMEN

GENARO DANIEL

DEISY

MARÍA ELENA

RODRIGO OMAR

DAVID ALEJANDRO

a.

6933025

4874887

4898959

7508787

10818630

9070181

NOTA FINAL

77

76

74

68

66,5
62,5

CUADRO FINAL DE CALIFICACIÓN

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE SANTA CRUZ

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL N° 14/2019

SECRETARIOS JUZGADOS AGROAMBIENTALES DE CAPITAL

N2

1

2

3

APELLIDOS Y NOMBRES

MONJE CRISTIAN

VILLARROEL MENESES PETER FRANZ

SUAREZ B. KATHERINE

CÉDULA DE

IDENTIDAD

4908343

5046114

7734562

NOTA FINAL

69,5

67,5

48,5
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CUADRO FINAL DE CALIFICACIÓN

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE SANTA CRUZ

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL N° 14/2019

SECRETARIOS JUZGADOS AGROAMBIENTALES DE PROVINCIA

N9

1

2

APELLIDOS Y NOMBRES

MEZVESALAZAR JAVIER

AVALA MEDINA NELSON

CÉDULA DE
IDENTIDAD

2522425

7781361

NOTA FINAL

63

61

CUADRO FINAL DE CALIFICACIÓN

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE SANTA CRUZ

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL N° 14/2019

NOTIFICADOR JUZGADOS AGROAMBIENTALES DE CAPITAL

N9

1

APELLIDOS Y NOMBRES

MACHUCA LLANOS ROXANA

CÉDULA DE
IDENTIDAD

8235095

NOTA FINAL

72,5

CUADRO FINAL DE CALIFICACIÓN

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE SANTA CRUZ

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL N° 14/2019

NOTIFICADOR JUZGADOS AGROAMBIENTALES DE PROVINCIA

N2

1
2

3

4

5

APELLIDOS Y NOMBRES

CACERES PADILLA REBECA

CONDOCALIZAYAALEX

APONTE MONTERO INGRID

CARRASCO ELIZABETH

CASTEDO ROCAJACKELINE

CÉDULA DE
IDENTIDAD

9845917

8982473

5876914

3834054

7685545

NOTA FINAL

76,0

70,5

61,5

59,0

47,5

CUADRO FINAL DE CALIFICACIÓN

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE COCHABAMBA

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL N° 14/2019

SECRETARIOS JUZGADOS AGROAMBIENTALES DE CAPITAL

NS
PRIMER

APELLIDO
SEGUNDO
APELLIDO

NOMBRES C.l. NOTA FINAL

POSTULANTES REPROBARON
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CUADRO FINAL DE CALIFICACIÓN

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE COCHABAMBA

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL N° 14/2019

NOTIFICADOR JUZGADOS AGROAMBIENTALES DE PROVINCIA

N°

44

45

46

47

48

49

50

51

52

PRIMER
APELLIDO

HERRERA

SAAVEDRA

LOROÑO

ZURITA

FLORES

QUISPE

CLAURE

MACHICADO

VALLEJOS

SEGUNDO
APELLIDO

RODRÍGUEZ

SALAZAR

GABRIEL

VALENCIA

VILLARROEL

TORRICO

GOYTIA

SANIZO

CARVAJAL

NOMBRES

VALDIR RICHARD

GASTÓN

EDMUNDO

TOMAS

KATERIN

ZULMA

LOYDA RAQUEL

LAURA

ARMINDA

PAOLA MARGOT

C.l.

5905910

4503873

8827744

8799556

9316627

9504922

8051080

8680491

9438186

NOTA FINAL

86,0

82,0

75,5

66,0

65,0

62,5

55,5

55,0

54,5

CUADRO FINAL DE CALIFICACIÓN

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE COCHABAMBA

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL N° 14/2019

NOTIFICADOR JUZGADOS AGROAMBIENTALES DE CAPITAL

N°

1

2

3

4

PRIMER
APELLIDO

ESCALIER

CAILLAVI

BETANZOS

SEGUNDO
APELLIDO

VIDAL

LIMA

RODRÍGUEZ

VERÁSTEGUI

NOMBRES

ALVARO JASON

AIDEEMARIVEL

GELEN

PABLO MARCELO

C.l.

6525910

8033138

7311878

7572055

NOTA FINAL

80,5

71,0

64,5

62,5

íiüina ó de 7
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CUADRO FINAL DE CALIFICACIÓN

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE COCHABAMBA

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL N° 14/2019
SECRETARIOS JUZGADOS AGROAMBIENTALES DE PROVINCIA

NS

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

PRIMER
APELLIDO

MONTANO

CADIMA

CACERES

TORRICO

VI.LLACORTA

UREÑA

COLQUE

LÓPEZ

PÉREZ

FERNANDEZ

SAAVEDRA

CRESPO

QUIROZ

CALLE

SEGUNDO
APELLIDO

RAMÍREZ

SEJAS

ALMENDRAS

MONTANO

ALCON

VARGAS

VEIZAGA

COPAL!

OJEDA

PACOLLA

FERNANDEZ

GARCÍA

GONZALES

MOLLO

NOMBRES

ANALIAGIMENA

MARLENE

LUIS

JOSÉ GILIAT

BERNARDO EDDY

ESTEFANÍA

FAUSTO

ERIKA MARCA

JHESBYKARINA

GIOVANNA

GLADYS

GUIDO RÓÑALO

SOLEDAD MIRTHA

ZULEMA

C.l.

3993547

5150301

8805482

5239751

4285794

6554400

6417999

6447028

5313753

6514727

5318732

7957337

4456289

6513707

NOTA FINAL

90

83,5

82

80

72,5

69,5

67

65,5

62,5

58

58

55

54,5

41,5

Segundo.- Remítase al Tribunal Agroambiental, a efectos de realizar las
designaciones correspondientes.

Tercero. - Se encomienda a la Dirección Nacional de Recursos Humanos del
Consejo de la Magistratura, el cumplimiento del presente Acuerdo.

Es acordado en la ciudad de Sucre, a los cinco días del mes de junio del año dos
mil diecinueve.

Regístrese, comuniqúese y archívese.

Vju


